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P A R T E O F I C I A L 

FSUSSSDK'iClA j 
OSS. CONSEJO DE MiNISTROS ¡ 

S. m, e¡ RSY Don Aüowo XU1 
W . D. O.), S. M . la RUJIA Dofc 
t t t w l a üüscsla y SS. AA. RR. •) 
?ÍÍBCIP« é t Altaría* • lafaniMi con-
•tirém «IR ( t c w M N ta iRportaata 
aatada 

De m»t¡ iniMficSo «ctrnUa I n 
t i « l i y a n a a a * 4* la A i g u t a RMI 
Í-'^ÍÍU .-. 

: ifímít del d!a JSdo dMemt tn .dO í»ir) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
• EXPOSICIÍN 

SEÑCR: Por Real ctden de 17 de 
nrvlttrbie de 1916, atendiéndote en: 
parte. « quejas de ta opinión sobre 
girases de inlernif dlerlos, pero pre
ocupándose principalmente de evitar 
el almacénele prclotgado de la*, 
mercancías en las estaciones, se 
dUpuso que tan sólo se admitiera la 
facturación a nembres de personas 
determinadas. Estebleclóse desde 
entonces; cttno sistema general, el 
tBÍín nominativo, cbstficulo Induda
ble conlrr. la sucesión de interme
dióles ; mas prento e! interés y el 
ingenio de éstos, encontrnron medio 
fácil de eludir equelia dificultad por 
endosos frecuentes y repetidos o 
por procedimientos aún más expedí 
MVos y con menor huella, suscribien
do el consignatario el reciba de la 
mercancía, y convlrtiendo con ello 
el talón prácticamente en titulo al 
portador. 

Sin perjuicio de otras determina-
cienes q ie en general sea necesario 
adoptar para la eficacia y refuerzo 
de aquella Real orden, preocúpase 
hoy «I Gobierno de evitar el enca
recimiento Abusivo en cuanto ai car
bón se refiere, y cree Pedido el 
caso de utilizar las amplias faculta
des que le concede ei apartado A 
del arl. -i.0 de la ley de i I de no
viembre de 1916. faculta este pre
cepto no sólo para acordar el plan 
dé di.trlbuclón en el abastecimien
to, reconociendo asi que en ello 
está uno de los principales obtácu-

les para que la producción sirva al ' 
consumo, sino además pera decía- i 
rar caductdos o suspender en sus 
efectos los contratos de interés pri
vado. Es innegable que tan amplia 
potestad 1 barca, con mayor razón y 
menor dtño, la de Impedir anticipa
da y tempcralmente que lleguen a 
concertarse estipulaciones tan cen
trarlas al Interés público, que en 
caso de convenirse, necerlan para 
ser justamente caducadas. 

Quejas de la opinión e Informes 
de funcionarlos que quitan a aqué 
lia*, la le th i de exageración, con-
cuerdan en que el talón de factun-
cloces caiboneras suele ser cb|eto> 

: en bolsas clandettíñas e irregulares 
de repetidas y lucrativas transfe
rencias que encarecen la vida. Jus
tifica tal estado de cosa* el uso de 
las facultades que la ley, otorga, 
sancionando el respeto a las deter
minaciones que se adeptan con los 
correctivos estsblecidoa en las le
yes genérale* y en la circunstancial 
ya citada de 1916,. seflaladamente 
en su articulo adicional y en el apar
tado B del 4 ° a que antes se ha 
hecho referencia. 

Se busca en esta disposición, para 
evitar que sea daflosamente restric
tivo, en cuanto a) Induslrlál y al co
merciante de buena fe, la Interven
ción, que pera ellos será amparo y 
para los demás freno, de les organl-
zaciones corporativas o gremiales, 
cuyo concurso ha de auxiliar en mu
cho la acción de las autoridades. 

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V. M . , el adjunto proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 13 de diciembre de 1917. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Ni-
celo Alcalá-Zamora y Torres. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de \ 

Ministros y a propuesta del de Fo- | 
mentó, | 

Vengo en deerstar lo siguiente: { 
Articulo I . " Tod?. facturación de j 

carbones por cantidad que sea al j 
menos de un vagón, se hará expl- ' 
dlendo talón nominativo. Este no ( 
será susceptible de endoso, y queda { 
Igualmente prohibido transmitirlo al ; 
portador mediante la firma anticipa- í 
da del consignatario en el recibí- * 

Queda subsistente en todo lo que 
no se oporge a este Real decreto, la 
Real orden de 17 de noviembre de 
1916, que se aplicará Incluso a les 
expediciones Inferiores a un vagón. 

Art. 2.° La retirada de las ex
pediciones a que este Real decreto 
se refiere, se hará mediante devolu
ción del talón, o, en caso de exiravfo 
del mismo, de recibo firmado por el 
consignatario, debiendo llevar > uno 
u otro resguardo e! conocimiento de 
la Cámara de Industria o de Comer
cio de la localidad de destino; se
gún la profesión del destinarlo. Don
de no hubiese Cámara de Industria 
ni de Comercio, ejercerá la misma 
función la Junta local de Subsisten
cias. SI el destinarlo fuera un esta
blecimiento oficial, bastará la firma 
del Jefe de la dependencia y el sello 
respectivo. 

SI se tratara de propietarios que 
destinaran el carbón a calefacción, 
podrá poner el conocimiento la Cá
mara oficial de la Propiedad urbana. 

Art. 3.° La Cámara o la Comi
sión, en su caso, pondrá el conoci
miento previa declaración jurada del 
consignatario, en la que afirme no 
haber transmitido la mercancía, y 
siempre que no ofreciese dudas la 
proporción de lo recibido con lo rea
lidad de las neclsldades propias del 
destinarlo. En otro caso, se negará 
el conocimiento, y sin perjuicio de 
vender la mercancía transcurridos 
los plazos reglamentarios de des
carga, te Instruirá el expediente ds 
responsabilidad a que hace rtforen-
cia el articulo último d : este Real 
decreto 

Cuando el destinarlo alegase que 
se le irrogaban perjuicios Irrepara
bles y ofreciese demostrar ante la 
Junta local de Subsistencias la utili
zación directa de la expedición, que
dará ésta a las órdenes de aquella 
Junta, Interin resuelve con urgencia 
sobie tal entrega o venta de la mer
cancía. 

Art. 4.* Las empresas mineras 
que hicieren facturaciones atendien
do órdenes o pedidos de persona 
distinta del consignatario, serán co
rregidas la* dos primera* veces, 
conforme al articulo adicional de la 
Ley de 11 de noviembre de 1916, y 
si Incurrlerren en el mismo abuso 
por tres veces, se procederá a la in
cautación de los productos de la 

mina, cot forme a la-expresada L^y, 
dejando a la empresa el laboreo. 

Art. 5.* Los induslrlales, comer
ciantes o partlcuitres que habiendo 
adquirido caibón p¡>ra sus usos pro
pios, y no dedicándose habítualmen-
te a su reventa al por menor, qui
sieran cederlo a otras personas, 
habifan de hacerlo snte Corredor de 
Comercio o Notario, y con conoci
miento previo de la Cámara o Comi
sión mendcnEdss en el art. a." Los 
almacenistas matriculados de carbón 
podrán tener las existencias necesa
rias püra la venia ai por menor. 

Art. S." Queda prohibido el frac
cionamiento o la segunda facturación 
de expediciones objeto d* este Real 
decreto. 

Art. 7.° Las infracciones de lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
se castigarán: si se tratase ds em
presas mineras, como se determina 
en el articulo 4 *; cuando se trate 
de empresas ferraviarias, copfgrme 
a la ley de Policía de ferrocarriles, 
y con arreglo al artículo adiciona! 
delaLsy de 11 de noviembre de 
1916, cuando los culpables fuesen 
particulares, empleados de ierreca. 
rriles o funcionarios públicos. Estos 
últimos incurrirán, además, en las 
sanciones disciplinarlas que prece
dieran, conforme a la respectiva le
gislación orgánica. 

Dado en Palacio a 13 de diciem
bre da 19¡7.=*ALFONSO.=EI Mi
nistre dO'Fomrnto, Niccto Alcali-
Zamora ? Torres. 
7(7««í* i M d í a U d i ¡l ieicmHre tis l i l i ) 

M i N A 3 

DON JOSÉ REVILLA Y HATA, 
E t S E N I S Í t O ÍBMI DO. •¡MSTJUXO 

H i K S X U D* aSTA P R C V í í t C Í A 

. H¿go s..b;r: Que por D. Nicolás 
Feináüdez Santos, Vtcinc de La 
Qrrmja se. h i preseriiado eneiGo-
biern' civil de e&t,-; provincia en ei 
día 29 del mes de noviembre, a las 
nueve horas, una solicitud de regís-
tro pidiendo 54 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Trinchera^ 
sita en término de La Grf.nja, Ayun
tamiento i& Albares Hace la desig
nación de las citadas 31 pertenen-



cías, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.* estaca de la concesión «Res-
CEtada,> y de ésta se medirán al S. 
800 metros, colocando la I . * estaca; 
de ésta al E. 800, la 2.a; de ésta al 
N. 200, la 3.a; de ésta al O. 200, la 
4.a; de ésta al N. 200, la 5.*; de és
ta a) E. 200, la 6.*; de ésta al N . 
300, la 7.a; de ésta al O. ICO, la 8 a; 
de ésta al S. 100, la 9.a; de ésta al 
O. 100, la 10; de ésta al S. 100, la 
11; de ésta al 0.100, la 12; de ésta 
al S. 100, la 13; de ésta ai O. 100, 
la 14; de ésta al S. ICO, la 15; de 
ésta al O. 200, la 16; de ésta al N. 
100, la 17; de ésta al 0.100, la 18; 
de ésta al N . 200, )a 19; de ésta al 
0.100, la 20, para llegur al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

y habiendo hecho constar «síe le-
tM«sa<!o que iíen* realizado •! i * -
póíliu pravmláo por la Ley, te <Ka 
«¡m!l¡¿G Uld.s ioildtud peí dscrctg 
itl&r. GoDtzMáoT, sin perjuicio da 
Mrcaro. 

Lo su! >t anuncia por medio d»! 
presente edicto para qa» en «I tér
mino de sesenia días, contestos dai-
d« w. 'eche, puedan presenta!' en al 
Oocletr.G cívli sus cpoilcioras loa 
eue te coníldwsren con iten>ci;n a! 
tbdo o psrt» -iei terrino loHcttado, 
segúii ¡ir^ /isna ei art. 24 (!»'a Ley. 

S! sxjísdlente tiena ei mím 8.158. 
Líír , 7 de diciembre de 1917.«-

J . Hivilla., 

Hago saber: Que por O. Antonio 
de Uriarte, vecino de Guecho (Viz
caya), se ha presentado «n el Go-
Merno civil de esta provincia en el 
día 29 del mes de noviembre, á las 
diez y diez, una solicitud de reg!s-
tro pidiendo la demasía de hulla lla
mada 2.a Demasía a L a Perla, sita 
en término de Sotilio, Ayuntamien
to de Clstlerna: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Perla,» 
núro. 1.995; «Demasía a L» Perl»; > 
«Sebero núm. 6,> núm 650; «Sebe
ro núm. 12,» núm. 1.775, y «Dema
sía a Sabero núm. 7.» núm. 852. 

Y habiendo hecho constar este In
teresada qua tiene realizado el de-
póv.io prflVen'do por la Ley, se ha 
admltufo dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobc-rnsdor, sin perjuicio i * 
tercero. 

Lo que se aniinde por mfedio del 
ptsfzrJts edicto para oca er¡ el tár-
rninc de sesenta átaa, conisioa ¿«Ma 
su feda. p«i í . r ! r/srertar »s s! Qc • 
biemo ' i -H sn» eponíclOBes tos ¡JM 
n cctvsWe«ran coa derecho rf todo 
n pprt̂  'l-i1 Í^STÍVO ^olícits'tO, i^vúr 
príVieiií vS srt. 24 da !a Ley, 

Ei o:?'.<Rí!¡ts íi«!te si náw. 6.159. 
Lst'm 7 i i " diciembre de i s n . w 

./. fíc; .".':T. 

Hsg-j sabir: Qae pnr O. Anlonlo 
de Uriarte, vecino de G.jecho (VI*-
eny?), FP h i presentado en el Go-
blsrnn ci»:! de esta provincia en el 
día '¿9 a' l mes ds novii.-inbre, a las 
diez y diez, «na solicitud dn rtv 
2iit¡o pldlmdo iu di:niasiií de hu-
i!a Üum-Ja Dcmasij a La Angeli
to, sita en térmlro de So'.iilo, Ayun
tamiento de Clstlerna: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «La Ange-

lita,» núm. 2.183; «Sebero núm. 5,» 
núm. 647, y Stbero núm. 2,» núme
ro 646. 

Y hablando hacho constar asta In
teresado que tiene realizado «I da-
pdtlto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin p*r|ulcio 
da tercero. 

Lo que M anuncia por medio del 
presente edicto para que en ai tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «1 
Gobierno civil sita oposiciones lo» 
Uve se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm 8.160. 
León 7 da diciembre de 1917.— 

/ . gtvilla. 

Gobierno dvU ana oposiciones fot 
que aa consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley 

21 expediente tiene el núm. 6.162. 
León 7 de diciembre de 1917.— 

/ . Bevilta. 

H: go saber Que por D. Antonio 
de Uriarte, vecino de Guecho (Viz
caya), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 29 del mes de noviembre, a las 
diez y diez minutos, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de hulla 
llanada .2.a Demasía a L a Aurora, 
alta en término de Olleros, Ayunta
miento de Clstlerna. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «La Aurc-
ra,t núm. 2.140;» «Sebero núm. 7,» 
núm. 614: «Demasía a Encarnación 
3.a.» y «Demasía a Ls Aurora.» 

Y habiendo hecho constar esta ta-
ieretado que tiene realizado el ds* 
pdsito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud pordscreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta diat.contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene a! art. ¿4 de ta Ley. 

EÍ expediente llena el núm 6.161. 
León 7 de diciembre de 1917.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Bamardo 
Fernández Ceba, vecino de Lein, 
se ha presenetsdo en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 29 del 
mes de noviembre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias para la mina ds hu
lla llamad* Olvida, sita en el paraje 
Bosteaboda, término y Ayuntamien
to de Valderrueda. Hace la designa-
cldn da las citadas 42 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

tomará cerno punto de partila 
ei £¡'.gulo OE. de un corral de gana
do lanar y cabrio que hay en dicho 
pnn.je, y de é¡ se medirán al N. 600 
matíos, colocando la 1.a estaca; de 
ésta m E. 600, IB 2.a; de ésta al S. 
700, la 5.a; de ésta al 0.600, la 4.a, 
y tía ésta con 100 al N . , se llegará 
ai punto d>: partida, quedando cerra
do el perímetro de las psrtenencias 
súiicitadaj. 

Y »MW«Mdd hecho conítítrasts In-
t«res )do qui tiene reailzedo «I tía-
pó.si!!) provenido ñor ía Ley, sa ha 
admitido •5!c!ia solicitud por decreto 
áe¡ Sr. Gofcf rnndor, sin perjuicio da 
itrearo. 

Lo que se anunda por medio dsl 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados de*-
úi su fecha, puedan presentar an »¡ 

Hago saber: Qie por D. Alejtn-
dro Plidn Quintana, vecino de val-
maseda (Vizcaya), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 50 del mes de noviem
bre, a las diez horas, una solicitad 
de registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Caz-
mán, sita en el paraje «el encinal», 
término de Aleje, Ayuntamiento de 
Crémenes. Hace ta designación de 
las citadas 25 pertenencias,en la for
ma siguiente, con arreg'oal N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de la galería 
principal por la que se explota hoy 
la mina llamada «Petra,» núm. 4.758, 
y de él se medirán 100 metro* al N , 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta 100 al E., ta 1. ' ; de ésta 1.300 
al N . , la 2.a; de ésta 200 al O., la 
3.a; de ésta 1.200 «I S., la 4.a; de 
ésta 100 al E , la 5 a, y con 100 al 
S. se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de la* perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In • 
i teresadoque tiene realizado elda-
' pósito prevenido por la Ley, se ta 
: admitido dicha solicitud por decreto 
' del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. 

Lo qne ae anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér-
. mino de sesenta días, contados des-
i da su fecha, puedan presentar en e' 
1 QoMorno civil sos opotldona* le» 
1 que se consideraren con derecho al 
i todo o parte del terreno solicitado. 
> según previene el art. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene •! núm. 6166. 
i León 7 (te diciembre de 1917.— 
' / . Revilla. 

mino de sesenta días, contados desde 
so fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

, según previene el art. 24 de la Ley. 
| El expediente tiene el núm. 6.167. 
f León 7 de diciembre de I917.— 
i / . Revilla. 
\ \ " 
: Don Florencio Buredi y Ridrlgs, 
! Oficial de Sala de la Audiencia do 
} Valladolld. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Felipe Ocejo, vecino de Clstlerna, 
se tn presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 311 del 
mes de noviembre, a las diez y cinco 
minutos, 'uia solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias para ia mi
na de hulla llamada Edmundo, sita 
en el paraj3 «ei encinal,» término 
de Aleja, Ayuntamiento de Créme
nes. Hace la designación d i las ci
tadas 25 pertenencias, en la f orma 
siguiente, coa arreg'o al N m : 

Se tomará como punto departida 
el centro de la b^ca de la galería 
principal por dond? hoy se explota 
la mina «Petra » núm. 4.759, y de él 
se medirán 100 metros al S., colo
cando nna estaza auxiliar; de ésta al 
O 100, ia 1.a; de ésta 1.300 al S , 
1^2.*; de ésta 200 al E., la 3.a; de 
ésta '..200 al N . , la 4 a; de ésta 100 
ni O., la 5.a, y de ésta con 100 al 
N. se llegará,a la r<uxl:iar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito orevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

Certifico: Qje el tenor ¡Itera! del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Saia 
de lo civil de este Tribunal, en loa 
autos a que la misma se refisre, es 
como signe. 

- tEneabezamlento. — Sentencia 
número 115. del registro folio 95.— 
En la ciudad de Valladolld, a 14 de 
noviembre de 1917; en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juz
gado de primera Instancia de Ponte-
rrada, seguidos por D. Cayetano 
Suárez Fernández, casado coa dofla 
Bernarda Carlomagto AlVarez, ve
cinos de Santibáflez del Toral, re
presentados por el Procurador Slam-
pa, con D. Manuel Vega Rallo, sa 
convecino, y D. Rogelio Cariomag-
no Alvarez, citado de evlcción, da 
Igual Vecindad, respecto de los cua
les, por su Incomparecencla, se hu í 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre nulidad 
da una escritura de Venta de varias 
fincas y otros ex remos, cuyos au
tos penden ante esta Superioridad • 
virtud de la apelación Interpuesta 
por el demandante de la sentencia 
qje en 29 da maya d timo dictó ei 
expresado Juzgado; , 

Parte dispositiva. — Pillamos; 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda Instancia al apelan
te D. Cayetano Suárez Fernández, 
casado con DBernarda Cariotnag-
no A'varez, debimos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, 

Kr la que se absolvió al demandado 
anuel Vega Rallo de la demanda 

contra él formulada por el a :tor Ca
yetano Suárez Fernández, y no se 
hizo especial condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub.lcará en el BOLHTÍK 
OPtcrAL de la provincia di León, 
por la lucomparecenda en es!-- Su
perioridad d i los demandados y 
apelados D. Manuel Vega Ra lo y 
D. Rogelio Carlomfgic Alvarez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Leopoldo L. Infantes.=R. 
Salustiano Portal.— Ignacio Rodrl-
gjaz.—José V. Pesquslra.=Gsrar-
do Pardo.» 

Cuya'süntencla fué pub.icaia en 
ei día de su fech i y notificada en el 
slg-uíents al Procuasdor d i la partt 
personada y en Jos estrados del 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente oertlílcadón '. j a 
inserta en ei BOLETÍN OFCÍAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Vaüadolid a 15 de noviem
bre de 1917.—Lic. Florencio Ba
rreda. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
SECCION FACULTATIVA DE MONTES 

SUBASTAS DE PASTOS Y CAZA 
De conformidad a lo dispuesto en la Real orden de 20 de octubre último, aprobando el Plan forestal para el corriente efio, y a propuesta de la Sec

ción facultativa de Mentes, esta Delegación acordó que se celebren en las Alcaldías que se citan, las primeras subastas de pastos y caza, el día SI del 
corriente, y hora que a cada aprovechamiento se sfftala, con sujeción a la tasación y pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN de 10 de diciembre 
de 1915. 

Si las primeras sub istas quedasen desiertas, se repetirán el dta 10 de enero próximo, con iguales condiciones, hora y tasación; advlrtléndose que 
la caza es por cinco años, y los pastos tan sólo por el actual. 

León 10 de diciembre de 1917.—El Delegado de Hacienda, Antonio Chápull. 
IAEL IAOKÍ»- Q U E S E O I T A 

Ayuntanuen to i 

Abares < 
El mismo •••• 
Cea 
Ei mismo 
El mismo 
MoHnaseca 
El mismo 
Che zis de Abafo. . . . 
Idem 
Ídem 
Fresnedo 
Garrefe 
Idem 
Quintana y Conj isto.. 
R-banai de! Camino. • 
Idem 
Sinúis Mirlas 
Idem 
Vtgísdel Condado... 
Idfni 
Jdém.. 
Idem-'. 
Vil!a:l«ag3s 
Vlllamonián 
Idem 
.Ardón... 
-Cundrns. 
Cübiüíis del Sil 
Carrafa 
Idem 
Poi:f errada. 
Idem 
Idem • 
Sin J i i t o d e l a V i g a . . 
Saríegos 
Idem 
V.-ii<l»fresno 
Vaidepoio 
Idem 
Va\díVimbr* 
Id«« 
Veg ;s de! Condado.. 
Idem 
Idem 
VIHaobispo 
Viüares de O. 'b 'g )— 

Nombre da los montes Pertenencia 

Cuesta y oiroa ¡ Torre 
Estepa) y tres más Atoares 
Picón de Terrazo Cea 
Los Pozos. Idem 
Rfocamba Idem 
Entrilleiros y otro Paradasolana 
Matona y otros Idem 
Conforcos Sanunciat 
Ei RMO Idem 
Pe.'marral Mozóndlgi 
Santo Domingo y otros Fresnedo 
Travesera Villaverdede Arriba 
Sin Andrés Palacio y Rsbledo 
Monte de Herreros Herreros de Jamuz 
Conforcos fcbinaf Viejo 
Mata del Bstupfn Idem del Camino 
La Cota. Rallegos 
La Cota y Judia • • • Idem y Viliamarcos 
t i Cota y otro Sin V i c e n t e . . . . . . . . . . . 
Vlllamayor (monte de) Viihmayor 
La Caotta - • • VillanuiVa 
Va'dsf,-esno Unta. 
C i m p a z a i . . . Villadangos 
Carrascal.... Miñanbres 
El Mintico. • • • Posada — 
Monte Nuevo y otro Fresneilino 
Monte de Vllla.bura • Vlllaibura 
Meno y otro —¡Cubi l los . 
La Drtusa.- ¡Va!derl¡;a.... 
Valle de las RiVas |Rioseq ilno y otros < 
Castro y otro • • • • • -!San Andrés de MonUjos.. 
Fraga y otros . ÜMrcena dd R i o . . . . . . . J. 
Tejar y otros. • • .ICoiumbrianos 
Monta de S in Justo • • . San Justo • 
Saulidg) Cubilel • • • • Carbijil 
Valdecastro (daro .". 
Valle da la CoU ¡Vlliafeiiz 
La Cota y G ¡mona! .¡Vlllamandrin de R jed i . . . . 
Vald^mora y otro • (Aldea y otros. 
Carrefranco 
LagJíadel Raso • 
La Jana 
)ua¡i de! Corro y otro 
L i Lomba : . . . . 
Cerro de Sin Blas 
Monte de Santibáflez 

Pobiadura. 
Fontechi . 
San Ciurlan). 
Castro 
Sinta Mj r l Jd i l MM!9 . 
Brlonda 
Santlb^ae: y otro 

P A S T O S 

Lanar Cabrio Mayor Posetts 

30 
300 
500 
250 

1.600 

900 

C a í n 

Pesetas 

15 
5 

50 
70 

40 
20 

100 

30 
300 
705 
345 

2.150 
210 
900 

Hora 
de la subasta 

30 
30 
30 
30 
20 
30 
30 
30 
33 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
40 
30 
30 
30 
40 
20 
40 
50 
30 
30 
50 
40 
40 
40 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

11 112 
12 
11 
11 1(2 
12 
11 1|2 
12 
11 
U 10 
12 
12 
11 1)2 
12 
12 
11 Ii2 
12 
U 1|2 
12 
10 1|2 
11 
U 1|2 
12 
12 
11 I|2 
12 
12 
12 
12 
U 
11 U2 
11 
11 1)2 
12 
12 
11 I|2 
12 
12 
11 1|2 
12 
11 1|2 
12 
11 
11 1(2 
12 
12 
12 

TESORERIA DE HACIENDA 
l)S LA. PSOVINCIA DE LHÓN 

Anuncio 
f.", ú s reíaciones da deudores do 

la crmtribuclón rústica, urbana ¡s In
dustria!, repartida en e! 4.° trimes
tre a»! corriente año. y Avuntamlen-
tos úi¡ portldo de Sil i 'Súü. forma-
dss ¡WM- oí Arrendsiario de la recsn* 

'.áaílón ón esta provincia con arre, 
jilo ;i !o establecido en ei articulo 39 
i l t ÍÜ instrucción de 23 d?. abril de 
¿üíij, he dictado la siguiente 

'.'•'rovidencia.—'Ho habiendo sa-
«sf-xho ios cuoisscorraspondlentes 
ai 4.r iri.-na3tre dai corriente aSo, 
io- contribuyentes por dlchis con-
cepios que expresa la precedente 
relación, en los dos períodos de co
branza Voluntaria señalados en ios 

anuncios y edictos qua se publica
ron en e! BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
!o preceptuado en o! art. 50 de la 
Instrucción de 23 de abril Ai 1933, 
les declaro incursos en el recargo 
de primar grado, consistente en e! 
5 por 103 sobre sus raspactlws cuo
tas, que marca e! art. 47 de dlcfci 
Instrucción; en Sa inteligencia de (na 
si, en el término-que fija el art. 52, 
na satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, ss pa
sará al apremio de seganio grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reg!amsntaria a esta providen
cia y a incoar si procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re-
Inclonados ai encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 

contribuciones, en e! ejemplar de !n 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sella en 
León, a 11 de diciembre da 1917.— 
Et Tesorero de Hacienda, José M.da 
Aparlcl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en e! art. 53 de la referí la 
Instrucción, se pubüca en el BOLE-
rts OPÍCIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León M de dicte nbre de 1917.— 
E! Tesorero de Hacienda, José .M. de 
Ajiaricl. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitactonal de 

Paradaseca 
Terminado el expediente en que 

se solicita d; l St. Gobernador civil 

I ¡aütoílzicüu de arbitrios ex'raor-
dl.TKlos oirá cib.-ir el défisit del 
presupuesto mj.iicioa! ordinario de 
1918 por v i!or de 2.755 peieus y 12 
cintím.).!, sobre ai consumo de pj ja , 
íeit: y híe-bi. y h jeho eírepartiníen-
ta deioi mismas para su ¿obro, se. 
h ili-j d¿ m i.iífi ato en astaSjcretarfai 
por disz lias. pi?a oír reclamaciones, 
de inj obMg ido.; Í satisfacerlos. 

Parad uecíi 2 de diciembre iet 
1917.—Ei Alcalde, Pedro C. 

A'e.alitá constitucional de 
Barón 

Se hallan terminados y expuestos. 
alpúMco por térmliode odio días, 
en la Secretarla municipal, el repar-
timiemo de consu.noi y a.-bllrio* 
municipales forondo* para e! próxi
mo año de 1918, a fin de qxs los, 



"Contrltayentef puedao examlnarloi ; 
j presentar las replaimdoncs que ; 
crean conveniente*; trenscunldo di- i 
cha plazo no serán admitidas. \ 

Barón 30 de noviembre de 1917. 
SI Alcalde, Fernando Canal. j 

Alcaldía constiinctor.al de 
Cimants de la Vega 

. E l proyecto de repartimiento del 
tnpaetto de consumos de este Mu-
•letpio formado para regir ea 1918, 
•e'expcne si público en la Secreta
ria municipal por término de ocho 
Mas, a fin de que los contribuyentes 
tiegah reclamaciones; advirtlendo 
«jueel juicio de agravios je celebra
rá en Ta Casa Consistorial a las ¿lez 
de lo mtñana del siguiente dia en 
<!ue concluyan los ocho de exposi
ción del referido proyecto. 

Clmanes de IB Vega 6 de diciem
bre de 1917.—El Alcclde, Genaán 
Cadenas. 

• Acadfa constitucional de 
Rcnedo de Valdetaejar 

Se hn epererldo en término de es
te Municipio un novillo quo se cree 
«xtreviado. el cual se halla en custo
dia en poder de un vecino del pue
blo de Villalmonte. El dueüo de ci
tado novillo se presentará a reco
gerlo, previa juslitoclón de perte-
neceile, y abonará los gastos cca-
«ioredos por su manutención y cus
todia. 

Repetido novillo es de dos años 
de edad en marzo prdximo, alza-
4a regular, pelo re) i oscuro, asta 
abierta y bien parecido. 

Renedo de Valdetuejar 25 de no
viembre de 1917.=EI Alcalde, An-
•gel del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Los repartos de consumes y. arbi
trios y ps'irón de cédulas personales 
4e este Ayuntamiento para el eño 
<M 1918. están expuestos al público 
en este Secretaria por término de 
«cho días, a contar desde la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oír las reclamaciones 
qae se presenten. 

Cuadres 10 de diciembre de 1917. 
El Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitncional de 
Bembibre . 

Por acuerdo tomado por éste 
Ayuntamiento y sancionado por la 
Juntn municipal, se saca a concurso 
público IR provisión de la pieza <¡e 
Administrador de consumos y arbl-
t l l o sd j este Municipio, con suje-
tión a las bases que están de mani
fiesto en la Secretarla municipal, 
por término de ocho día?; debiendo 
presentarse las proposiciones en la 
citada dependencia en pliego cerra
do y lacrado en papel de la clase 
11.* y acompañadas de la cédula 
yer.'oral; quedando autorizado el 
Ayuntamiento, durante un plazo de 
Odio ái=s, para cdjudlcnr dicha pla
za o administrar dlrectsmente, si le 
«onvieniese. 

Bembibre 13 de diciembre de 1917. 
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía conslitncional de 
Cebanico 

Segiiti me participa el vecino de 
Valle las Casas, Antonlno García, en 
ja tarde del 26 del tctuol, ce le ex

travió del ferial de Almsnza, una va
ca de sü propiedad. La persiana que 
la haya reccg'do, lo comunicara a 
esta Alcaldía. 

Señes de ta vaca 
• Edad de 7 a 8 años, pelo rojo, ak 
zeda n guiar, asta regular y un poco 
abierta. 

Cebanico 30 de noviembre de 
1917.—El Alcalde, Mariano Fer
nández. 

Alcaldía constitacionel de 
Sahagin 

C m v o e a l o r l a 
Por la presente se convoca a to

dos los a'eflores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de este partido judi
cial, para que asistan con puntuali
dad a estas Casas Consistoriales el 
dia 19 de los corrientes, a les doce 
horas, con objeto de discutir, y en 
su caso aprobar el presupuesto de 
gastos e Ingresos del partido que se 
halla confeccionado para el año ve
nidero de 1918, y no pudiéndose re
unir número suficiente de señores 
Alcaldes o Concejales, se celebra
rá una segunda, que habrá de tener 
lugar el día 22 del mismo mes, en 
cuya fecha se aprobará, cualquiera 
que sea el número de los que con
curran. 

Casas Consistoriales de Sahagún 
13 de diciembre de 1917.—Mariano 
Saldafia. 

| los báñetelos dispensados a los de 
\ su c|sse, sin perjuicio de pagarlas., 
i costas si venciesen en el pleito o 

viniesen a mejor fortuna.—Notlfl-
quese esta ientencia a la parte de
clarada rebelde en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de 
ta ley de Enjuiciamiento civil, a no 
ser que se pida por la parte deman
dante sea notificada personalmente. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Emilio Gómez.— 
Estárubrlcsdq.» 

Dicha sentenda fué publicada en 
la sala-audiencia del Juzgado en el 
dfa de su fecha. 

Para su Inserción en el BOLETI.N 
OFICIAL de esta provincia, a los 
efedos de su notificación a los de
mandados en rebeldía D. Lorenzo 
Ródenss. D. Mnm el Mars, O. Ra
fael y D." Concepción Goldarace-
na y D." Natalia Menchuca, vecinos 
los dos primeros de Madrid y los 
otros tres de Bilbao, se expide el 
presente en La Vecllla a 20 de no
viembre de 1917.—Emilio Gómez.= 
Por su mandado, Emilio Marta Solfs. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUZGADOS 
Don Emilio Gómez Fernández . Juez 

i » primera instancia de La Veci
na y su partido. 
Por el presente, hace saber: Que 

en la demanda Incidental de pobre
za de que se hará mérito, se ha dic
tado sentenda, cuyo encabezamien
to y parte dispoíltlva, son del tenor 
siguiente: • 

cEn La Veqlla, a 16 de noviembre 
de 1917; el Sr. D. Emilio Gómez 
Fernández, Juez de primera instan
cia de la misma y su partldc: vistos 
estos autos de incidente de pobreza 
promovidos per D. Aurelio Barrio 
Gutiérrez, D. Angel Pardo Iglesias, 
D, Constantino Ordóflez Canseco 
y D. IsiJoro Fernández González, 
mayores de edad, vecinos de Vega-
cervera, en este partido, defendi
dos por el Letrado D. Mariano Mo
neda, con residencia en León, y re-
presentados por el Procurador de 
este Juzgado D. Daniel Garda Rl-
V:¡5, contra D. Lorenzo Ródenas 
Hernández. D. Manuel Mars Ca-
rrión, D. Rsfael y D.a Concepción 
Golfiaracena y D.a N . talla Mencha-
ca. Vecinos los dos primeros de Ma
drid, y los otros tres de Bilbao, de
clarados rebeldes en 27 de septiem
bre ú timo, pera proseguir autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre reclamación de 6 996 pesetas 
con 60 céntimos, importe de servi
cio* personales y otros conceptos; 

Falto: Que debo declarar y de
claro pobres a D. Aurelio Barrio 
Gutiérrez, D. Angel Pardo Iglesias, 
D. Constantino Urdóñez ICanseco 
y D. Isidoro Fernández González, 
vecinos de Vegacervera, para pro
seguir autos de juicio declarativo 
de m»yor cuantía sobre reclamación 
de 6.996 pésetes con 60 céntimos, 
por pago de servicios prestados con 
D. Lorenzo Ródenas, D. Manuel 
Mars, D. Rafael y D." Concepción 
Goldaracena y D." Natalia Men-
chaca, con derecho a ditfrutar de 

Fernández (Manuelas) Siso), na
tural de Tudela Veguin, Ayunta
miento de Ribera de Arriba (Ovie
do), de 30 años de edad, estado ca
sado, estatura regular, color rubio, 
de oficio minero, que en el mes de 
agosto último trabajaba en la mina 
María, de Santa Cruz del Monte, 
Ayuntamiento de Alvares, provincia 
de León, domiciliado últimamente 
en Llovedo, Ayuntamiento de Mié-
res (Oviedo), cuyas demás señas se 
ignoran, procesado por e! delito de 
egresión a fuerza armada de la 
Guardia civil, comparecerá en el 
término de diez dias ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, D. Andrés Arce Llevada, 
residente en León, cuartel del Cid; 
bajo aprerciblmiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León 24 de noviembre de 1917.— 
El Comandante Juez instructor, An
drés Arce. 

Natal Martínez (Manuel), hijo de 
Agustín y de Jesús», natural de Ber-
cianos del Paramo. Juzgado de pri
mera insteiicia de La Bsñcza, provin
cia de León, de ¿2 tños de edad, pro 
cesado por faltar a Incorporación, 
comparecerá en el término de treinta 
días, contados d¿sáa la publicación 
ds esta requUitoita, ante el primer 
Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Cazadores de Taxdlr, Ü9 
de Caballería, D. Javier Rlquelme 
Naran o. de guarnición en Laraehs; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelds. 

L3rache2l denovlembr? de 1917. 
El prlm. f Teniente Juez Instructor, 
Javier Rlquelme. 

Débitos de contribución por canon 
de superficie de minas.—Presa-
puesto de 1916. 

Don Julián Alvarez Alonso, Auxiliar 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones en la I . * 
Zona del partido de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con-
i tribuclón y presupuesto expresado, 

sé ha dictado con fecha seis del ac
tual, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo te
nido (fecto las subastas 1.a y 2.* 
de la mina de antimonio titulada 
«Maglalena,» celebradas en los días 
14 de octubre y 6 de diciembre ac
tual, con motivo del expediente que 
se sigue a D. Jerónimo Dufflls por 
débito del canon de la mln» Magdale • 
na, Importante;225 pesetas, anún-
cíese por tercera vt z a subasta por 
el principal dé Uto, [recargos y costas 
del procedimiento, cuyo acto ten
drá lugar bajo mi presidencia el día 
22 del corriente, en las oficinas de 
Arriendo, sitas en la calle de Ordo-
ño I I , a las once de la mañana; a 
cuyo efecto anúnclese en torpia le
gal en el BOLETÍN OFICIAL de esta. 
provincia y sitios de costumbre.» 

Lo que se hace público por medio 
dio del presente, bajo las condicio
nes establecidas en el art. 95 de la. 
Instrucción: , 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de prece
der, ton los expresados en la si
guiente relación: 
. Don Jerónimo Duflls.—' :na ulna 
de antimonio nombrada «Mrgdale-
na<. núm. 4 404 Dicha mina consta 
de 20 pertenencias, si m da en el 
paraje el «Vt-dular», témlnoy Ayun-
miento de Burón, lindando ror to
dos rumbos con terreno franco, 
siendo su punto de partida el cen
tro de una labor antigua, cuy» boca-, 
mina al Oeste está practicada en la 
cúspide de la meseta del «Vedular»; 
su valor es de 10.C00 pesetas, capi
talizada al 3 por 100 del canon de: 
super fice. 

2. " Que el deudor o sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carlos, en su caso, pueden librar la 
mina hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal;, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
obran en poder del deudor y los l i 
diadores tendrán que conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a re
clamar oíros. 

4 a Que será requisito fndlspen-, 
sable para tomar parte en la subas-
ta, que los lícltadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor líquido 
por que se intenta rematar. 

5. ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto ¡a diferen
cia entra el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación 

6. * Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega ds! precio 
del remata, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 6 de diciembre de 1917.*= 
Julián Aivarez —V.0 B.0: El Arren-
datarlo, Pascual de Juan Flórez. 

El dfa 1.° del corriente mes se ex
travió de esta ciudad una Vaca de 
pelo castaño, alzada regular, neso 
aproximado 150 kilos, cuerna abier
ta y sin señalar. 

También se extravió el mismo día 
una novilla de igual pelo, pequeña, 
de unos 100 kilos, marcada con tije
ra en la cadera Izquierda. 

Darán razón al A'catde da Sau-
tervás de Campos (Valladolld). 

Imp. de la Diputación provincial. 


